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ESCUELA BÁSICA RENÉ LOUVEL BERT 
“Con esfuerzo y amor, construimos un mundo mejor” 

______________________________________________________________________________________________________________________ 

Avenida Collao 1165 (frente a UBB). Concepción – Fono 412858352 -www.renelouvel.com – renelouvel@andaliensur.cl 
 

 

 

Concepción, 14 de octubre de 2025  
 

CIRCULAR 05/2025 

      
CONTENIDO 

1. Calendarización de actividades. 

2. Vías de comunicación familia-escuela. 

3. Conducto regular establecido por la escuela 

4. Procedimiento para la entrega de documentación. 

5. Sistema de Admisión Escolar (SAE) 2026 
 

  
 

Estimados Padres y Apoderados: 

Reciban un cordial saludo e informaciones importantes: 
 

 

 

 

1. CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

Miércoles 01 de octubre: Día de las y los Asistentes de la Educación: 10:30 a 11:30 Hrs. Acto de 

Reconocimiento. 

Martes 14 de octubre: Reunión Extraordinaria del Consejo Escolar. 

Jueves 16 de octubre: Día del Profesor y de la Profesora: de 08:15 a 09:00 Hrs. Convivencias por Curso 

y de 09:00 a 10:00 Hrs. Acto de Reconocimiento. 

Miércoles 22 de octubre: Aplicación Prueba SIMCE 8° básico: Matemática. 

Jueves 23 de octubre: Aplicación Pruebas SIMCE 8° básico: Lenguaje e Historia. 

Martes 28 de octubre: Aplicación Pruebas SIMCE 6° básico: Matemática y Ciencias Naturales. 

 

 

2. VÍAS DE COMUNICACIÓN FAMILIA-ESCUELA 

Ustedes podrán comunicarse formalmente con la Dirección, profesores y profesionales asistentes de la 

educación para plantear situaciones que consideren importantes: presencialmente en Secretaría o por 

escrito, mediante el cuaderno del o la estudiante o por correo electrónico al e-mail institucional del 

destinatario (de lunes a jueves de 08:00 a 17:00 Hrs. y los viernes hasta las 14:00 Hrs.) o llamando al 

teléfono de la escuela: 412858352. 
 

La escuela podrá comunicarse con ustedes en una entrevista formal o por escrito, mediante el cuaderno 

del o la estudiante o al e-mail o teléfono de cada apoderado(a) registrado en su ficha personal (de lunes 

a viernes de 08:00 a 18:00 Hrs.) o vía página web (www.renelouvel.com) y otras comunicaciones a través 

de redes sociales, enviando circulares, comunicados u otras informaciones, respectivamente. 
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3. CONDUCTO REGULAR ESTABLECIDO POR LA ESCUELA 

Todos los profesores y profesionales asistentes de la educación de ayuda de la escuela cuentan con un 

horario de entrevistas para estudiantes y padres, madres y apoderados, el que será determinado por cada 

docente y asistente, según la disponibilidad de su jornada de trabajo: 

i. Asistentes de Convivencia. 

ii. Profesor/a jefe/a, profesor/a de asignatura o de educación diferencial (de acuerdo al 

contenido/necesidad a informar). 

iii. Coordinadora PIE. 

iv. Encargada de Convivencia Educativa. 

v. Jefa de la Unidad Técnico-Pedagógica. 

vi. Inspectora General. 

vii. Director, siendo esta la última instancia. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

Es muy importante saber dónde se deben entregar los documentos que se traen a la escuela. Los dos 

únicos lugares son, según corresponda: 

* RECEPCIÓN u oficina de justificaciones y retiros de clases: recibe certificados médicos u otros 

(certificados de defunción, citación a toma de exámenes, entre otros) para justificar días de 

inasistencia del estudiante. 

* SECRETARÍA: recibe documentación que proviene de médicos y/o especialistas que incluya alguna 

indicación profesional para el proceso educativo de su hija/o, o trae un informe relevante, como así 

también certificados de instituciones deportivas a la cual pertenezca el estudiante, por lo cual se deba 

realizar una resolución interna y/o adecuación curricular, la cual es visada por la Dirección y derivada a 

la Unidad Técnico-Pedagógica; o documentos legales para que la Dirección tome conocimiento y/o las 

acciones correspondientes a través de sus profesionales. 

5. SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR (SAE) 2026 

De mañana miércoles 15 al 21 de octubre se publicarán los resultados de este periodo principal y del 29 

al 30 de octubre se publicarán los resultados de la lista de espera de este mismo periodo principal. 

El periodo complementario de postulación será del miércoles 12 de noviembre (09:00 Hrs.) hasta 

el miércoles 19 de noviembre (14:00 Hrs.) 

Y los resultados de este periodo complementario se publicarán el martes 02 de diciembre (09:00 Hrs.). 

Las matrículas en nuestra institución serán fijadas más adelante, en el periodo comprendido desde el 09 

al 23 de diciembre. 

Mayores informaciones en https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/ y/o www.renelouvel.com. 

 

Los invitamos a seguir promoviendo, entre sus cercanos, la postulación a nuestra Escuela Básica 

que continúa transformando vidas al servicio de los demás desde 1928. 

 

Un abrazo fraternal, 

 

Rodrigo Sepúlveda Garrido 

Director 

Escuela Básica René Louvel Bert 

 

 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/

